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26704de 1986 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contenciOS<Hdminisuativo número 44.128. promovido
por don Antonio Maria Guerri Ponzán y otros, sobre reconoci
miento del derecho preferente de consorte j>&fa la adjudicación de
l'lazas por concurso de traslado en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad debe.
mas estimar y estimamos en parte el recurso contencioso--adminis.
trativo interpueno por el Procurador señor Garcia Dlaz, en nombre
y representación de don Antonio Maña Guerri Ponzá~ don
Manuel Garcia Albares Y doila Francisca Femández Rodríguez,
contra las Ordenes de 2S de enero y 23 de mayo de 1983 del
Ministerio de Sanidad y Consumo, y a que estas actuaciones se
contraen y cuyos acuerdos por no ser enteramente conformes a
derecho debemos anular y anulamos, declarando en su lugar el
derecho del actor. señor Guerri PonzAn, a que le reconozca el
derecho de consone solicitado y desestimando la demanda en todo
lo demás; y sin hacer expresa ltllposición de las costas causad.uJo

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

26702 ORDEN de 29 de agosto de 1986por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recurso contencioso-atiministrativo
número 43.508, interpuesto contra este Departamento
por don Carlos Arando Rosales.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el llillo de la sentencia dietada con fecha de 27 de enero
de 1986 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 43.S0S, promovido
por don Carlos Aranda Rosales, sobre oposición restringida entre
funcionarios del Cuerpo de Veterinarios Titulares, cuyo pronuncia.
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el demandante contra
las Ordenes de 10 de septiembre y la de noviembre de 1982, Ylos
actos que de ellas traen causa y, a que estas actuaciones se contraen.
y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho debemos anular
y anulamos, declarando en su lugar la procedencia de excluir de la
convocatoria a que estas actuaciones se refieren la plaza de Director
técnico sanitario de Granada, industria 10134/Gr., con las conse·
cuencias que de tal pronunciamiento deriven en la resolución del
concurso; y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

26703 ORDENde 29 de agosto de 1986. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dieúldo por la Audien
cia Territorial de Granalla en el recurso contencioso
administrativo número 1.40311985, int~o contra
este Departamento por don Manuel Unz Garcfa.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi·
nos, el filllo de la sentencia dietada con fecha de 15 de abril de 1986
por la Audiencia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo número 1.403/198S. promovido por don Manuel
Ruiz Garcia sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
José Castillo Ruiz en nombre y representación de don Manuel Ruiz
García, contra las resoluciones a que se refiere el primero de los
fundamentos jurldicos de la presente, debemos anular y anularnos
los mismos por ser contrarios a derecho, ordenando la devolución
de los haberes retenidos al actor. Sin costas.»

Lo que comonico a V. l.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuorta de la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-administrativo número 45.004. interpuesto con
tra este Deparramentt> por «Unibolsa. Sociedad .'1116
niñ1a».

Dmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de junio
de 1986 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 4S.004. promovido
por "Unibol... Sociedad Anónimo, sobre sanción de multa
Impuesta por carecer del número de registro sanitario en la
comercialización de bolsas destinadas a la alimentación. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del recurso contencioso--administrativo interpuerto ~r el
Procurador señor Corujo López, en nombre y representación de
"Unibolsa, Sociedad Anónill1lll>, contra la resolución del Ministerio
de Sanidad de 3 de octubre de 1984 y las que de ena traen causa.
"1 a que estas actuaciones se contraen; y todo ello sin hacer expresa
Imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de agosto de 1986.-P. D.• el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Pública.

26705 ORDEN de 29 de agosto de 1986por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la .'ludien·
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 74111981. interpuesto contra
este Departamento por doña Carmen Sagues Olla.

Umos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el llillo de la sentencia dictada con fecha de 20 de
noviembre de 1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 741/1981, promovido
por doila Carmen $agues Olla, sobre la no inclusión de la litigante
en la lista definitiva de aprobados en las oposiciones para ingreso
en el Cuerpo de Farmacéuticos Titul~ cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso- contencioso-administrativo número 741/1981, pro
movido por el Procurador señor De las Alas Pumariño, en nombre
y representación de doña Carmen Sagues Olla, contra la Resolución
de 30 de octubre de 1980, de la Secretaria de Estado para la
Sanidad. y contra la de 2 de mayo de 1981, que, confirmando la
desestimación. resolvía la reposición interpuesta~ sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de agosto de l 986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

26706 ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Oviedo en el recurso contencioso
admini!trativo número 13511986. interpuesto contra
este Departamento por don Fram:isco Romdn Marti'n
Rodríguez y otros.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de S de junio de
1986 por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso conten·
cioso-administrativo número 135/1986, promovido por don Fran·
ciJa> Romáo MartIn RodriguezJ otros, sobre efectividad econó
mica de la sentencia dictada en recurso número 766/1984, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto la Sala ha decidido:
Estimar. en parte, el recurso contencioso interpuesto por don
Francisco Román Martín Rodrifuez, y en su totalidad, los formula·
dos por don José Maria Martín Rodriguez y don Jesús Martín
Rodrigtte7, contra desestimaciones presuntas por silencio adminis
trativo nep.tivo del recurso de reposición interpuesto ante la
Subdirección General de Personal del Ministerio de Sanidad y
Consumo, contra acuerdos de dicho Organismo, de fechas 25 de
noviembre de 1985, estando representada la Administración


